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RESOLUCIÓN NO. 034 DEL 21 DE ENERO DE 2022

"Por medio de la cual se hace un nombnmianto provisional en vacancia temporal"

El Director Nacional de la Unidad Administativa Especial de Organizaciones
Solidadas

En uso de las facultades legd6 y en ".tr¡!f{'id l8 wferid66 en la Ley 9(R de 2M4, D*reto 4122 de 2011,
Decrdo fAg de 2017, y

CONSIDERANDO

Que los artículos, 25 de la Ley 909 de 2004 y 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015
establecen que el empleo de carrera vacante de manera temporal puede proveerse
mediante nombramiento prov¡sional por el término que dure la vacante temporal y
siempre que no fuere posible proveerla mediante encargo de un empleado de carrera
en la respectiva planta de personal.

Que ef Decreto U8 de 2017, en su artículo 2.2.5.3.3. Provisión de las vacanc¡as
temporales, establece (...)'Las vacantes temporales en empleos de carrera, podrán ser
prov¡stas mediante nombram¡ento provisional, cuando no fuere posible proveerlas
mediante encrrgo con empleados de canera (...). Parágrafo. Los encargos o
nombramientos que se realicen en vacancias temporales, se efectuarán por el tiempo
que dure la misma.'

Que mediante Resolución número 105 del 27 de abril de 2020, se encargó en el empleo
de Profesional Especial¡zado, Código 2028, Grado 15 de la planta global de la Unidad
Admin¡strativa Especial de Organizaciones Solidarias a SONIA BUENDIA TORRES,
identificada con la cédula de ciudadanía número 52.619.629 exped¡da en Bogotá, titular
con derechos de carrera del empleo de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 07.

Que en virtud de lo anterior, en la planta de personal de la Unidad Adm¡nistrativa
Especial de Organizaciones Solidarias, se presenta una vacancia temporal en el empleo
de Técnico Administrativo, Código 3124, Grado 07.

Que la Coordinac¡ón del Grupo de Gestión Humana de la Unidad Administrativa
Especial de Organizac¡ones Solidarias, realizó el estud¡o de verificación de requisitos
para otorgamiento del encargo del empleo Técnico Administrativo, Código 3124, Grado
07, el cual fue publicado en la página web de la entidad, prev¡o cumplim¡ento del
proced¡m¡ento conespond¡ente.

Que teniendo en cuenta el estudio de verificación de requisitos para otorgamiento del
encargo del empleo Técnico Adm¡nistrativo, Código 3124, Grado 07, previo
cumplimiento del procedim¡ento correspondiente, no existe empleado titular de
derechos de canera que cumpla los requisitos establecidos para este.

Que, en mér¡to de lo exouesto.
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RESOIUC'óA' NO. 031 DEL 2I DE ENERO DE2O22

'PormliiiodelacualsehaceunnoÍrbiltif',bNonlsiúatúYecancietqnporal"

RESUELVE

ARTICULO PRI ERO. Nombrar con carácter provis¡onal en vacancia temporal a

litHll Fenn¡NDA GOIE iooulc¡, identificada_con ta édula de ciudadanía

nffiáio gigSS.471 expedida en Cali, en el cargo de Técnico Administrativo' Código

Cit¡, bt"d" 07, en d ptanta de personal de la Un¡dad Administrativa Esp€c¡al de

ói.gjl,¡iáár""" bon¿"¡á., n"itá pó, el término que dure ta situación admin¡strativa de

vaóancia temporal del precitado empleo'

ARTICULO SEGUNDO. La presente Resolución r¡ge a partir de la fecha de su

expedición.

COMUN¡OUESE Y CÚi'PLASE

Dada en Bogotá D.C.

{'\P/
RAFAEL ANTbNIO GON LEZ GORDILLO

Director Nac¡ nal

C€rmn Julia Ltr¿o i¡loiica - Coordindora G¡upo do Gslión Hu¡ní¿

Bo.: ir¿lon foíes Púello' J€fu oficha A56ora Jürldic¿
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